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ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de na 
admitirá las solicitadas que, á sil juicio im­
porten un ataque, á la moral.

PRECIOS DE SLSCRPCION

Loquo so quiero, es, poner á laJunta 
como quien dice on bloqueo, que le quedo 
nuda mas que el nombro. Chocar la para 
que el ridiculo la conduzca á ia renun­
cia. Se busca otra Junta y paradlo so 
va ni rededor do aquella minándola has 
ta ett süs cimientos á fin do ver si sa 
desmorona. Es necesario que la Junta 
responda & las pretensiones do quien 
lia tonídú la habilidad de colocarla en 
tan poco prestigio i los ojos del Gobi­
erno, el que desde allá, no está enterado 
por cierto do la procesión quo va por 
dentro

Sí nosotros fuéramos una personali­
dad quo representáramos la Junta bien 
nos abriríamos paso pnr entro esa ma­
leza, Nunca una ocasión tan oportuna. Te 
nomos aquí al doctor Vidal* presidente 
del Senado el cual conoce un poco nues­
tro departamento, ¿porqué razón no hay 
quienes en comisión se presenten á el y 
lo manifiesten lisa y llanamente lo que 
pasa, esos fenómenos incomprensibles 
y raros, esas arbitrariedades infundadas, 
osas zancadillas que á cada paso se ofre­
cen d nuestro corporación municipal, 
para que el. movimiento de; todo se re­
fluya en un centro único desde el cu­
al bailo al son de su omnímoda volun­
tad desdo el primero al último ciuda­
dano del departamento.

Ante el cx-prcsidentc descúbrase osa 
trama que desde tanto tiempo viene for­
mándose; acompáñesele una esposícion 
suscinta y claro do lo que ocurre para 
quo á su vez ante el senado, muestro las 
miserias con las quo so envuelve á la Jun 
taparo quo so la devore el múnslruodc 
la envidia y de la codiciu. Póngaso en 
movimiento todo el valor cívico quo lia 
de tener el buen ciudadano y unidas to­
das las fuerzas arrúnquoso do entro no­
sotros osa remora de nuestra tranquili­
dad y progreso. Seamos ciudadanos si 
quiero una vez.

Después do esto paso otros aun nos 
quedarían. A los buenos ciudadanos no 
les acobardan las miserias.

aplicada á la industria elabora otro mun­
do artificial, Idjodéla experiencia y de 
su recta voluntad, el hijo de Dios, pue­
do sin ménos-cabar su espiritual par­
roquia, adorará una mole de tierra?—El 
Sol, único en el cosmo, pero variante en 
sus rayos según las regiones que alum­
bra. que abro con su luz nuestras in­
fantiles pupilas, será el exclusivo foco 
de nuestro fuego patrio?

El astro dchi noche que veló primicio 
cucfio del rey del universo y encubrió en 
sus melancólicos celajes su primera pe­
na, tendrá su poesía, el donde arrebatar 
nuestro corazón, robándoselo, al Eterno?

No> por cierlo!
El mar prístino qu que la mente del filo­

sofo buscó el remedo del corazón huma­
no, como el arroyuelo del terso y crista­
lino que anunció á la candorosa virgen 
que se extasiaba mirando cu el fondo do 
esas aguas su síngulcr hermosura, retra­
tando asi su forma de mujer; la estrella 
que iluminó el uóvclgérmcn de nuestro 
amor; el teatro dcaccjon en que nuestros 
tros héroes legendarios- entonaron los 
himnos de victoria; el florido campo que 
regaron con su preciosa sangro en de­
manda de honor y libertad; el recinto au­
gusto dó el hombre tiene su hogar, ó el 
triste huérfano llora la amarga soledad 
del alma en quo gime, todo ello sonrien­
te al corazón todavía no es la patria!

El natural origen de esc egregio sen­
timiento está en la misma naturaleza del 
hombre, esencialmente social; su carác­
ter distintivo es activo como el bien, 
paro vivir con dignidad necesita do la 
acción, como la inteligencia de la vo­
luntad para pulirse, cual el. amor de Di­
os el culto externo para hacerse establo, 
asi como la tierra del Sol y del agua pa­
ra dar sus pródigos frutos.

Esc sagrario civil está cu la tierra do 
nuestras primeras impresiones y de amo­
rosos idilios, en las últimas y gloriosas 
tradiciones de nuestros progenitores;— 
pero ío forman esencialmente las mani­
festaciones elocuentes del mundo moral, 
el desarrollo simultáneo del deber cum­
plido y el ejercicio armónico do todos 
los derechos inherentes á la sociabilidad 
—el cómbale continuo del bien sobro Jan 
intemperancias del mal, el magestuoso 
reinado de la justicia sobro ios nefaudog 
avances do la arbitriaridad, el óidcn fio* 
tundo en todas las capas sociales y arran­
cando al error y al egoísmo sus diatiL 
bas y desmanes, el bien público implanta­
do al personalismo, la aspiración nacio­
nal prevaleciendo sobro las convenien­
cias de partido, la verdadera Opiniónpú 
blica, alumbrada por la recta razón, ava­
sallando los intereses de raquíticos cír­
culos, la inteligencia humana proclaman 
do los que desconocen su espléndida je­
rarquía en la creación;—la tiranta huyen­
do aterida y pavorosa ante el rayo do la 
libertad. Inactividad social cu sus múlti­
ples expresiones azotáudo la indiferen­
cia y corriéndola del sono de nuestras 
masas populares!—es aun el capital dcs- 
tribuyendo su beneficios cu las esferas 
de las artes, de las ciencias y de ia iu-

¿Esasdos silabas quo forman osa fra­
se, contribuyen á expresar un sentimien­
to real cu la vida del ser humano? ó son 
notas aisladas exentas do armonías, en 
el solemne concierto de! mundo rao- .ral? ■

¿Son apénas un óeo!—Por ventura, 
también el hombre, exclamará con dolor 
incruento al leer el magestuoso libro 
de la conciencia universal, como el som­
brío principo de Dinamarca, todo es, 
palabras, palabras y palabras?,..

Ah! felizmente para el criterio huma­
no el naufragio no es tan horrendo; en 
torno de la misma tempestad dibuja el 
horizonte los risueños cambiantes de la 
grata bonanza; presto ú la aciaga noche, 
que ya espira, simula la aurora el des­
pertar del dia!—Frente del buitre de la 
duda, lucha la fé—y en la batalla dia­
ria do la vida, la conciencia humana rei­
vindica sus fueros inmutables como sus 
eternas leyes;—y diez y nueve siglos 
quo cuenta el orbe cristiano, nos pa­
tentizan elocuentemente que la palabra 
patria responde á uno de los afectos mas 
vehementes do! hombro sociable—sin sü 
•culto las sociedades perecen, el sentido 
»íorol so extingue y d medida que su 
nocion se hace mas oscura, la acción hu 
mana vacila, pierde el movimiento en su 
esfera; el espíritu con paso lento remon 
ta al caos y llega á esc estado de consun­
ción intelectual, en el cual son proble­
mas de magna trascendencia la propia 
realidad de eso sentimiento—vos entón­
eos, lector, quo los séres escasos do esa 
luz moral, que vivífica, tienen su época, 
—en su propaganda materialista negando 
el sentido Intimo desconocen el deber
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Algo podrán hacerse

No sabemos donde pedir auxilio para 
nuestras calamnidadcs, que tales son, 
las resoluciones que acabarán por matar 
nuestra vida civil, sin contar lo que po­
dríamos llamar eventualidades á las quo 
estamos tan acostumbrados quo so nos 
pasan casi por decir dó un modo imper­
ceptible.

Podremos nosotros los habitantes do 
los departamentos no tener la autonomía 
que nos corresponde on lo civil y muni­
cipal, pero tenemos ñola subordinación, 
sinó una ciega obediencia, una verda­
dera abyección.

A dos por tres nos encontramos lle­
nos de novedades que ya las miramos 
con tanta indiferencia como los azotes 
que recibe el esclavo los cuales por mas 
ó ménos no hace el caso.

Ya hemos participado á nuestros lecto 
res en uno de los números anteriores que 
aquí vamos á quedar dentro do poco sin 
limpieza pública y á. mayor abundami­
ento, sin luz.

No hay quo hacerle cárgos al gobier- 
porquo eso hasta cierto punto tiene 

también su osplicacion. Esto es 
tion de temperamentos.

Estamos persuadidos de quo on otros 
poblaciones una resolución de esta es­
pecie hubiese p oducido cierta agitaci­
ón general en la quo el pueblo ó ya con 
exposiciones ó ya con unas ú otras ma­
nifestaciones hubiese coadyuvado á la 
corporación municipal, demostrándolo al 
gobierno que aquí no estamos en el Ca­
bo de Hornos, ni allende la Pampa, 
sinó en un pueblo q‘ exige, por que debe, 
todas las consideraciones de un pueblo

!
;

i

í

cívico,—paro ellos, invención de nuestra 
madre lengua tuéla voz pátria, el ra- 
lor de esa snblime pasión en nuestro de­
sarrollo histórico un simple mito de in­
digno culto;—sus gloriosos sacrificios 
cxentrlcidadcs propias de las especies; 
sus aspiraciones prudentes, colosales 
utopias,—los saludables esfuerzos de efi­
caz regeneración, medios de usufiuctu- 
ar on beneficio propio las expansiones 
públicas;—la frente del austero ciudada 
no no abatida por el peso enorme do la 
ruda contienda, el blanco á mansalva do

;■

no
cues

Amor patrio

:Antes de entrar do lleno á desarrollar 
esta tésis, permita oí lector, como una 
condescendencia al medio social en quo 
hoy vivimos, quo en tono dubitutivo le 
interrogue:

¿Qué vale y significa para el hombro 
esa palabra, q‘ todos pronunciamos 
religioso encanto, y vibra en nuestros 
corazones con mas intensidad quo las 
corrientes eléctricas sacuden el seno dol 
planeta quo habitamos?

¡Qué es la patria, lector?—¿Un 
vocablo, ideadopor excesivo purismo do 
ilustres académicos;—ó dulce ficción dol 
exaltado lirismo?—¿Imágon do los sue­
ños do humana fantasía ó creación in 
geniosa do adusto corebro?—¿Región in­
cógnita do informes séras ó zona aérea 
cu la historia, de fabulosas edades que 
sólo tienen cabida en el mundo mitoló­
gica?

sus aleves tiros;—pero, el coro, unisono 
do gratitud gcnoral, que en la célica ar­
monta del universo levantan los pueblos 
ásus héroes, sepultan en civil polvo do 
la indiferencia pública á los que mani­
fiestan cu sus actos do ciudadanos que 
no distinguí! en los argentinos sonidos 
de la palabra patria 
de las vocales que ella encierro!

Pero, ¿que es lo que justamente cons­
tituye ia patria? ¿Cuál in materia en la 
que el hombre ejercita sü actividad mo­
ral? ¿Dónde está el suntuoso altar do eso 
culto edificante?

¿Serála sola materia inerte que por 
primora conocimos? ¿Un determina­

do punto dol dilatado terráqueo globo 
si abarcar tanto scnlimien-

I

con

acordes que elmas
civilizado.

Los delegados del Ejecutivo a quienos 
lesvó ¿veces demasiado so-siemprese 

solícitos, tal vez, donde no debieran, aquí 
era dondo precisamente podían también 

derecho, su influencia 
tan solemne des­

vano

sinó suprostar
privada para que un 
propósito

Pero ¿quiá? si aquí lo que 
un resultado que desdo mucho tiempo 

cabeza de los

llevaso A efecto.no se vozso busca es

puedo por

^ El sér nacional que con su intcli sene! aha venido preñado en la 
que la ambición les conduce, 
repugnantes y odiosas intrigas.

A las mas



fíL 1L3 nffKQry______ —.....i — ..........
uustrin;—la literatura elevando él scnlt- 
mionto nocional.y perpetuándolo en la 
continuidad do generaciones; el estado 
garantiendo los atributos do la colecti­
vidad y las . prerogalivas individuales, 
deslindando los limites de su acción y 
respetando los quo concicrnnn ú la fa­
milia; oí municipio icnlizmulo el progre­
so material, y esparcí ai ídolo en todos los 
Ambitos de su dominio—la unión do vo-

»u¡nu

parlamenta! Doctor Don FranklinBavlcy ¡j í,ara ,"‘lar» .vcn#c ‘' 1 **>'*•-'*■ 
V dios electos de! Arf. 1045 del Código •• ®n,ay •’ Iíasflmn 011 Q%Ul Vi,,n- 
de P. CTvii.se hace saber la apertura de 

[ la sucesión de Dona Luciana Silva A fin 
¡ do que todos los queso consideren 

derecho A .ella se presenten ante este Juz- 
• ¿ado con los justificativos oportunos deu- 
¡ tro del termino de treinta días contados 

desde la primer publicación del presente 
bajo apercibimiento de loque hubiese lu 
gar por derecho.

Ln el número próximo nos ocuparemos 
do una disposición policial que vá á cau- 

sórios perjuicios á distintas casas de 
negocio, pulperías y tondas que impres- 
cmdiblemcnlc lian de tener depósitos de 
pasto paj’a las caballerías de los transe­
úntes. Con el protesto del fuego,(que por 
cierto aquí los incendios 
mucho como

i
sur

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bay 
ley y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articuló 1045del Código de Procedimien­
to Civil.se hace saber al publico la aper 
turado la Testamentaria de don,Andrés 
Percha, c lAndnse A todos los que por 
cualquier titulóse consideren con algún 
derecho A los bienes quedados á su fa­
llecimiento nara que comparezcan ante » 
este Juzgado A ejercitar sus acciones con * 
los justificativos oportunos de sus dere 
hos dentro del término de treinta dias 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Minos, Octubre 22 de 1883.
Juan Villalcngua—Escribaño Público.

con

no son ni de 
los listados' Un idos,).so 

priva de una libertad al vecino; que le 
puedo causar graves perjuicios. Privación 
incompatible con lasncccndadcs genera­
les de los pueblos ilc campaña.

No sabemos cicrtamcnto A

en
luntades al cumplimiento del derecho; la 
prensa, dominada por aquel fluido mag­
nético; el meeting levantando el espíritu 
de asociación; la tribuna con su estentó­
rea * voz inculcando en el pueblo la subli- 

- midaddo su misión; la magistratura ha­
ciendo efectiva la sansón de la icy; la

• estola coronando todo el firmamento que . 
unos‘dió .por primer inorada la misma
providencia—la Religión del Dios no des

• conociendo las rolacoucs de su culto con
• la sana política, propendiendo de
• distintos puntos de acción ú hacer frater-
. nal y-virtuosailo vida social; tal es, lec­

tor, lo que ante la moral y jurídica doc­
trina, que debemos ostentar para aprc-

■ ciarlo, y asi como los atributos déla di­
vinidad demandan al hombre un verda-

• dero y único culto en el altar de la sobe­
ranía nacional, no depositemos mas flor

• quo la del patriotismo, y cu esas horas
■ de cruel insomnio en que la . nostalgia 

abate, recot demos el legado de núes
■tros padres, y al grito del progres,o pa­
tria y libertad, conservemos íntegra la 
honra de nuestra herencia.
—¡Fué el patriotismo, quien conquistó 

el mundo los dones de la demoerú-

/ ;
Minas, Noviembre 7 de-1883.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez L«Io. 

Departamental doctor don'' Brankh'n 
Bay ley y de conformidad con lo dis­
puesto por el articuló 1045 del Códi- 
godc Procedimiento Civil, se hace sa­
ber al publicóla apertura de la Su­
cesión de don. Serafín Machado, enripia 
zAndosc A todos los que por cualquier 
título so consideren con derecho A los 
bienes quedados á su fallecimiento; para 
que dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante este Juzgado con los 
justificativos'respectivos- A ■ deducir 
acciones bajo apercibimiento de lo 
hubiese lugar por derecho.

■Minas, Noviembre' 10 de 1883. 
Juan Villalcngua—Escribano Público.

que respon­
do esta disposición, lo presumimos; es 
necesario tomar las cosas muy de léjos.

Tenemos conocimiento do que la Agen 
cia de Correos establecida en los Corra­
les casa de Crcscenc o Hermanos, no 
tioiic estampillas postales para el franqueo 
de la correspondencia, y, lo que 
jor, que hace tiempo no recibe la cor­
respondencia.

Un mayoral de una diligencia de la li­
nca ha sido portador de infinidad de 
cartas de la 8*. Sección, teniendo que ve­
rificar el franqueo en la Administración 
Departamental, por que ya se ve como 
atiende sus dependencias en campaña ;cl 
administrador del ran.o.

Ya el abuso y el desbarajuste no pue­
den ir mas adelante.

¿Donde estarán señor Recaudador de 
Rentas, expendedor de papel sellado, y 
administrador por último, de correos, 
que, hablar de correos aquí, debe ser 
siempre lo último, nuestros diarios y nu­
estra correspondencia dirigida á los Cor­
rales?

Acabemos, por Dios, ordene mejor el 
Ministerio respectivo, la suspensión total 
do los correos y entonces no trepidaría el 
vecindario en enviar chasques cada vez 
que quisiera mandar cartas ó diari» s.

Proceda así el Ministerio y viviremos 
ou paz aunque »ca oclaviana.

AVISO JUDICIAL
sus Por disposición del señor Juez Lde. Do 

pariaincntal doctor Branklm Bayley y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art’ 1125 
del Código de P. Civil se hace saber al 
público el fallecimiento del intestado D. 
Bernardo Vázquez, emplazándose A la 
vez á todos los que se consideren con do 
rocho ásus bienes ya sea como herederos 
ó acreedores para’ que dentro del tórmi 
no do sesenta dias comparezcan ante es 
te Juzgado A ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de 
sus derechos bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar.

Minas, Octubre 9 de 1883.
Juan Vitlglengua—Escribano Público.

es me

sus
quo

Dueña noticia
Podemos garantir que desde el prime 

ro de Diciembre próximo, empoza rán ha 
hacer el viaje díarimente las antiguas 
diligencias correos. Sus dueños. País, 
Trias y Montero se han propuesto ha­
cer esta mejora durante la estación de ve­
rano y con el único objeto de facilitar 
al pueblo y sobre todo ai'comcrcio el mo­
vimiento diario.

Las Agencias siguen siempre, en Mi­
nas, calle 18 do Julio níim. 100 y en Mon 
tevído, oti las Mensajerías Orientales, cu 
lie Uruguay esquina Florida.

OTRO NOTICION.
Desde el primero de Diciembre se es­

tablecerá una nueva diligenciado Minas 
á Rocha, previniédose al vecindario de 
Rocha que, el viaje á Montevideo pasan 
do por Minas se liará en «Sos dias mi­
entras h iga buen tiempo.

Aprontaos, viajeros de Rocha A Monte 
video y vicc-vorsa que dentro breves di- 
se publicará el itinerario, tarifa,

nos

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor donBranklin Bay 
ley y do acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 1125 del Código deP. Civil.se hace 
saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luts Garseii, A fin de que los 
que se consideren con derecho á los bio 
nes quedados A su fallecimiento ya sean 
como, herederos.6 acreedores se presen­
ten ante este Juzgado A ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
tivos de sus derechos dentro del térmi­
no de sonta dias contados desde la pri­
mera publicación del presente bajo aper­
cibimiento de lo que liubieso lugar por

..para
. ciamoderna, quien corló con su pótenlo 
. espádalos eslabones de férreas cadenas, 

quien dtó al continente Americano, el 
grandioso espectáculo dc Ia República 
Oriental en los alboros de nuestra inde­
pendencia,'libro y feliz por sus virtu­
des civivicas y por el santo odio que si- 
pro conservo al monstruo csiupcndo de 

das tiranías!!
¡Gloría eterna Alas generaciones que 

•imitan ol hien de *us antepasados! men-
mullida

.y

i ’
tí

<9uzgario litio, departamental
A CARGO DEL Dl\ FRANKLIN BAYLEY

Providencias
(Continuación)

Din 7—Prudencia Castro de Casas 
Testamentarla-Cariota Laves Testamen­
tarla’—Félix J. Loríente con Manuel Gi­
ménez— Derniidia J. Correa—Chaves con 
Diago—Exhorto del Juzgado Ldo. de lo 
Civil—Angel N. Brus con Tortbio Moii- 
tcsdeoca—.Sucesión Bentos López con la 

. .. ... . . , _ , deSiverio da Rosa—Damaliel F. Cor-
'Ayer debió tener lugar en el Teatro JJI!,m¡d,a p. Correa Incide,no—

■ Union Ve. ya otra vez pues a cu escena la ^ y,ulou„ado Toslamo,1.arla-líun.u
. comedia Viva la Libertad. [A la hora en aldo,Gadca con Fermín Santos-Dorn„-
. que escribimos estas lineas no sabemos ¡, CoiTca CUra!ola-Cayolano Yaz
, quó función dará osla noche la compa- raarlo (3)-Josó Luengo
. fiiaOcampos.

Es de notarse que en unas seis fun- 8_Prudeneia Castro de Casas
clones tenemos ya dos repone,onos. TestamenlarIa-M¡Sucl Chaves con lia-

Estaño ha do ser por «orto lo que ¡wo-Exhono deí Juzgado Ldo.
maq puedo satisfacer al pubhco.y con mas Ci^_Anlo„io Fcru|0 con Kc.nl-
razón el -de nuosha- Villu quo no siempre ,a_£0ul¡„0 Pe,nas ma Kleu-

: heno la proporeion do ver especúlenlos S,?¡0 ArilEas-Pedro Gtliorollo prófugo- 
teatrales, por lo tamo cuando los bono ha ! Exhoiío dcl j„zgado Ldo. Córrecional

■ do echarse mano do la variedad. I _María J Sil vera Tcslanientarln-To-
Asi nos lo han espuodo vanos alie,o- A|ro/ otros sumario-EXh0rto

. nados i osla clase de diversiones. Por ¿,0. dcl Crimen-francisco
otra parto croemos quo os intereses de Guorrabconan.so_Elh„rlo del Juzgado

i laeompania está en que haya a mayor doComemio-M¡guol Chaves
concurrencia posible y’por cierto no ero- Loo Exhorlo dol Juzgado

. ornee-non el mejor medio de consogu.rla " civll-Grogorlo P. Costra con
reproduciendo las obras. pcdraL. silva-Isabel Miranda con 3o-

Por falla do espacio'no publicamos una * ,utcr,oc„toria
• cstensa correspondencia de Treinta y scnicui a^.'nrriifln Par-
Tres sobro lo fiesta que en formado Ro- Ttumualdo Ga ca • n
meriaha tenido lugar en aquella Villa on doso.
celebración dol aniversario do la Asocia- 
cion Española do aquella Villa.

derecho,gua sin fin para los que en 
vida contempla sin luchar por curar 

el divino co
Minas, Octubre lo‘(lo 1883. 

Juan Vil alengua—Escribano Público.• las heridas quo desgarran
do la a do rada Patria'.! etc.

Juzgado Lno. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 
parta mental doctor don Franklin Bavlcy 
y de acuerdo con lo dispuesto en el arti­
culo 1135 del Código de P. Civil se hace 
saber al público el fallecimiento intestado 
de dolí Dionicio Melgarejo y doña Victo 
ría Sosa, A fin de que todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que 
dados á>u fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten ante 
este Juzgado á ejercitar sus.acciones con 
los respectivos títulos justificativos He sus 
derechos dentro del término de sesenta 
dias contados desde la primera publicaci­
ón del presente, bajo apercibimiento da 
lo que hubiese lugar por dorocho.

Minas, Octubre 1G de’1883.
Juan Villalcngua— J§|cr¡bnno Público.

.razón
■Luis Santiago Botana. Di*. liiiis Santiago Dolama

tiene su estadio de abogado en la calle de 
MARMARAJÁ N*. 204

C3ra;C©tillai
Clemente María Diago

phocubauon
—Marmarajá, nú/n. 204—

Se encarga de arreglos de Testamentarí­
as y délos ramos concernientes ú su pro 
festón bajo la dirección dcl Dr. D. Luis 
Santiago Botana;

COII- AVISC»
Se avisa al vecindario del Departamen 

to, que desdo esta fecha en adelanto! pro 
cederé Ala vacunación y revacunación, 
lodos los dias do 12 á 2 de la tardo; cu 
la callo Treinta y Tres, núin. lis.

Minas, Oclubro 2tí de 1883.
Diego Pérez 

Médico do Policía

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. r>0_ 

partaniental, Dr. I)-Franklton Bavlevv 
deacticrdo con ¡o dispuesto en el articú 
o 112o dcl l o«Jigo de I» Civil, se 
haco saber.»! publico el fallecimiento do 
intestado Manuel Calavui, llamando A 
M \cz a toctos los quc.se crean con dere­
cho A heredarle para quo dentro el térmi­
no do sesenta dias comparezcan ante es­
te Juzgado con los justificativos de su na- 
renlczeo á deducir sus acciones.. 1

Minas, Octubre? de 1883.
Juan Villalcnguas—Escribano Público

AVISO JUDICIAL
Por disposición dcl Sr. Juez Ldo. Do 

parfamental, Dr. D. Franklin Bayley y ;i 
. ios cfoctosdel art. 1045 del Código dé R. 
Civil, so hace saber al público la apertu­
ra de la Testamentarla cío D. Exequiel 
Pais A fin do que los quo so coucidcrcn 
por cualquier título con derecho A los 
bienes quedados A su fallecimiento so pro 
sentón ante ate Juzgado A ejercilarsus 
acciones con los documentos justificati­
vos dentro dcl termino de trointa dias. 
contados desde la primera publicación 
dcl presento.

.
’i

!con

. AVISO JUDICIAL
Por disposición dcl señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bav 
Ioy y do acuerdo con.o dispuesto en o 

artículo 112o dcl Código do Proccdimien 
to U.v.1, se hace sabor al público c! fa- 

| (,ec,m,ento dcl intestado don León Lo- 
. , A fin do Quo todos los quo se con 

aderen con derecho á los bienes quodados 
a su fallecimiento so presenten ame este '

Sentencio dcflnHIava-
Juan Noria y otros sumario- 

(Contiuuará)

Minas, 0etubrc29 do 1883. 
Juan Villalcngua—Escribano Público

AVISO—So venden A un precio 
| moderado 4 solaros, sitos en la calle de 

* Carapó. lindando con la propiedad de 
j¡ don Benedicto Piano, foniendo dichos so 
í Jtu’os algunas piozas d materia I.

En el Circo de la familia Montes do 
Oca vA A tener lugar esta noche una va­
riadísima función como ninguna so ha da­
do, haciendo los equilibristas trabajos 
sorprendentes.

AVISOS
pez,

AVISO JUDICIAL
Por disposición dcl Sr. Juez Ldo. De-

j



SJKSÓW
CÍO lOiSLXIGCS.l'ci

DE HIERRO INALTEEABLE

uzgado, 4 ejoreiiar sus acciono» 
los documentos Justificativos do sus de 
! rd .os dentro dol tfcrmino do seseóla dias 
bajo apercibimiento do lo 
lugar.

con

Aviso
que lrubicso

Minas, Octubre 8 de 1883. 
uan 1 illt/lnujuas— Escribano Público

Se vendo la chacra 
conocida por de Qúir- 

quer, situada en los arrabales do esta 
'día. El que so interese en la compra, 
puede verso con D. Es té van Beluu, callo 
Olimar U7—Minas.

£uDUEO Se voiidc la casa peitenecicnte & Id 
sdbecio" Cablera, situada en las esquí- 

de las calles Í8 do Julio y Cebolla». 
uivadCi^1 !l^ Vd,-SÓ C0ii tíoli ..Eugenio Fo- 
^ Minas. Octubre 7 de 1883.

liasAprobada* por la AcaOomia do Alo | 
dJcincKlo facía; incluida* on el for- 
malario nirmiio'-uLIco Míe ¡ni Trna- I 
C'M, uuLoriv.ndag

nfav-york
Mentían honorable 

1853

Stt^«5BaBara»SSsS¿?
"IF^ÍT! ? A0r£//77¿A‘t7.1^-El yoduro' de .hierro impuro
-rra>_cíLJLJL<t_vA^X'<Cl £ 0 alterado es un medieamonlo infici ó irritante. Co-

PAJIJS

AVISO Mentían honor id de 
1853

por ol Congojo do 
| Medicina do Sun-I’oiesi’burj» Io. Ole

Fotografía

Ül{
U. . OifHSvi&'llCK €o,,,'mr,1“

( alie hernia y Tres, núm, 10 i 
Este! eojiocidó establecimiento iologrd 

fico situado antes en la callo 18 de JU- 
l'u. ha sido trasladado ¡l |;\ ,|0 fiy a| )a.
i.° ' i'. ¡,|I"}I<‘L’" do los señores Escudero
mis. donde Ooiilinuainos ofreciendo al 
publico nuestros servicios.

. So U:,rc [orla Clase do Iritbdjos á h,.q 
oíos tan módicos como en la capital y 
se garanto su poiTedcion enviando inúes 
H as á los interesados que asi lo exijaii 
pivilcudo volver ú fotografiarse siempro 
qiie iiq quedasen conformas,

C. ÍUnlrítjUez y C\

Juzgado Ldo. 
DEPARTAMENTAL

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Letra­

do Departamental doctor don Franklin 
Layley y de conformidad con lo dispu­
esto en el aii. 1125 deí Código de Proce 
dimiento Civil, sobaco saber al pfiblico 
el fallecimiento intestado de don Teodo 
ro Bustamante, emplazándose á todos los 
quo se consideren con derecho 5 sus bie­
nes, ya sean como herederos ó aerecdo 
res, para que dentro del término de se­
senta dias comparezcan ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
de sus derechos, bajo apeivebimiento de 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 do 1883.
Juan Villaleiujuas—Escribano Público

PllARMAC1EX A PARIS

ÍÍHC ESoiiApisríc. 40

I0 . ?aran,iíl (,c pureza y de autenticidad de las
1 legítimas Pildoras de Blaxcarij, sc.dcbo oxijír 
X -siomjjre ol sello de la caja de plata reactiva' y la

fii‘ma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pié en 
ó una etiqueta verde.

ni o

FOTOGRAFIA IIMOÜIEWSE
103 CALLE MAMDONADO 103

0—o—o—o—o—o—o—o—n-¿
¿ 1 *• ^ínsiíDfel jTünttos j
i ABOGADO ?

oI callo Maldanado. núm.

gg -< i—o—n—o—o—o—o^n—o-d-áj2 lo Q>jF2.»3lSEn la estancia do D\ 
Marcv la A. de Carre­

ras se venden GfiO ó mas capones flor. Pa 
ra, tratar verso con dicha señora en el 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polanco.

Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso Judicial

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 
parlamenta!, Di*. D. Franklin Bayley, 
y A los efectos delart. 1045 del Código 
de P. Civil, se hace saber al público la 
apertura de la sucesión testamentaria de 
dofla Prudencia Castro de Casas á fin de 
que lodos los que se consideren con de­
recho en ella so presenten ante este Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias, coñ­
udos desde la primera publicación.

Minas, Octubre 4 de 1883.
Juan Vtllalengua—escribano público

AVSO
IIOLLOWAY

. EMC conocido cslábleciitvei.to hh sido trasladado de la talle 18 (¡c Julio A Ia ca­
le M.ildpnado, casa del Su Naranjo, donde liemos construido ui a Iicimo*n Galería 
OqntpT ,,CÍ Í1) U UaC2V <,ab?4j°S ,ÍÍM i^'^C'OHados como los que se hace, ón ¡a

Ahora si podemos ofrecer á nuestros favorecedores, retratos bien modelados v 
con efectos de luz muy caprichosos v artísticos t os ^

También advertimos quo se puede i etratar con la misma peí lección en dias 
blados, do viento ú lluviosos. 1

Seguiremos haciendo retratos do todas clases y tamaño» á precios reducidísimos

dc nir,o?: ,im-fob,c p01"?*»» v <<* '«•»-
pasahilo'4vi»n "UC “ CUIlk‘“ C1'

No olvidarse nue la Fotografía so trasladó á 'a
t^cáUc IVA itl <Iu muí o niiiu. £03^

Ln eficacia indudable dc esta medici­
na cu los casos dc desurden del Bffigii 
«lo, del Erdouiaso v dc los intesti­
nos. asma do impureza dc la 
causa de que las £*í 5 lloras Atolló- 
wa)‘ gozan de Uiia lama inmortal cu 
d inundo entero.

sangro es

uu-

Cuando el paciente sufre de debilidad 
ó.do AFECCIONES dc los NERVIOS 
dicho medicamento Obra como ñor cn- 

SISTEMA y porcanto restableciendo el 
decirle! así regenerando el enfermo.

El cl'Cdo curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
déla MUJER, es realmcnlc maravilloso

Esto es el mejor remedio conocido pá 
ralos MALtíS do PIERNA y de PE­
CHO, tas HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cuafquicra que haya sido 
su duración, se fruían con él abundan

--------------------- ---- QUIMA
EL ALIMENTO MAS REPARADOR. UNIDO AL TÓNICO MAS ENÉRGICO

VINO AROUD CON QUINApúblico
CARNE Y QUINA! con los elementos que entran en la composición dc este nó­

tente reparador de las fuerzas vitales, de esc FORTIFICANTE üOR FSCELFN'CIA 
Dc un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y el"Apocamiento 
cujas Calentura y Convalecencias, coima las Diarreas v |a.s Afecciones de Estómago 
y los intestinos. °

Cuando se trata de despertar el apetito^ asegurar las digestiones, reparar las fuer­
zas. enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la amcni.-i y las epidemia* 
provocadas por los calores, no se conoce nada superior al vino de quina de Aroud 

1 o' muvor. en París, cu casa de j. verké. Farmacéutico, 202 rúe Richel¡eu. *u-
ccsor de AkOUD —5c vende cu todas las principales Boticas.

Nos hacemos un deber en participar 
á nuestros marchantes, v al público en 
general, que hemos recibido un cxelen- 
tc surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el grave- 
motivo déla crisis que atravesamos lie­
mos resuelto hacer una gran rebajad» 
os precios antes establecidos, 
calle 1S de Julio*0 261 á 265 

Minas, Octubre 3 de 1883 
h'iyini y Lupi

teniente la garganta y e| pecho, no lar­
dan en desaparecer los peores eoslipa- 
drts.

Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los ea*o> <ic licmorróiiíos; enfermedad 
dolorosa que él dura infaliblemente.

Ungüento Holloway
Exíjase el nombre y la firma AROUD Antes do compr e*, exáminese con mu 

cha cautela eí Rótulo en el Bote ólaCa-
rr tzt.i

Interesa al eomereio
Se alquila la casa que ocupaba la lien- ' i3, liam. ‘^raiorarse >i está la dircccioit 

da y almacén do don Manuel Zuasnahar (lc “S New Oxfárd Strcel. L'óndrcs, pií 
Tiefic.aspárnosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, calle 

5 de Mayo núm. 157.

Bar raca del Por ton
DEBOXOMI É HIJOS Y O. 

callo de Sollsnúm. 171 y plaza Libertad 
Ofrecen sus servicios á los carpinteros* 

albañiles, herreros, estancieros y al pír 
hijeo en general y ú precios muy mó* 
dicos. Como dicha casa tiene en Monte" 
video casa introductora y barraca de ma 
doras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender todo artículo dc construcción v 
maderas do toda clase, alambro para 
cercos patente, media patente y de ace­
ro. palos de ñandubay do (oda clases, 
piques de fierro y dc pino tea paraalatn 
lirados, lejas, baldosas, tierra ronia' a 
fierro galvanizado, fierro en barra', car­
bón de piedra y dc fragua, sal dc Cádiz 
sillas americanas y,todo artículo de cons 
truccion —Muías*, Diciembre dc 188/

Carap- en venta.
Se venden tres cíenlas cuadras de enm 

po, ubicadas en las Puntas de los Mo­
jíes. Es inmejorable por sus buonos pas 
tos y aguadas; teniendo además 
cantidad considerab'e de monte.

Para tratar, verse con los señores Irí 
garay y Rasquin en esta Villa._______

es sino está, entóneos se (rala do |ic'r 
fielrrir un désearado engaño.

una Se invita á Ins personas qiie ¡séaii dc- 
fraud,idas por los vciídcdoros que expi­
dan las ni DORAS V Eli UnfitÍENTd DE
LLOvvay lalsiljcadosv para que so sirvan 
eomunjearme los pormenores. Inmediata 
mente liaré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
beralmcntc tifos Delatores por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome :Y que 
lío baya trascendencia do sus nombres 

Depósito en Minas*. Botica déf SOL 
dc Francisco I. Garmexdia, jilaza Líber

ES- Belou
PROCURADOR

IIO-

CALLE DE OLIVAR, RELOJERÍA DE 
So oc upado tod.a claso do 
oncorxiiontuiiil ramodo mu profü.-ionVr. JE ni II lo J. dc ArécUag» iwuniUM

Abogado Aviso
El que suscribe, Profesor de Piano, y 

cauto,establecido actualmente cuesta 
ViJIa ofrece sus servicios alas persona 
que quieran honrarlo con »u confianza 

Domicilió/ calle 2.» fio Mayo, número 
¡•'ilindo Jthuddi

lia trasladado su estudio á la calle
CebollaTÍ n° 105

lad
CAFÉ Y MILLAR

D E
Isidro JEacudco

18 Dli JULIO—MINAS.

CONFITERIA. JUAN BUA SO5».

(Srqjima p. Cnsífn CALLE 18'DE JULIO 
El dueño de este establecimiento, jiar 

¡cipa al público quo acaba do recibir 
j un gran surtido de artículos dc almacén 

! v tienda los que se venden ;i jnve/os su- 
! mámente módicos.

CALLE
Es este establecimiento se acaba dc 

recibir un rico surtido de toda clase dc 
.rltculos de fantasía, confiteria, artículos 
Comibles y bebidas dc la mejor y mas 
¡fscelente legitimidad, vinos géneros y 
¡[ecos do todas clases; licores riquísimos 
sscelente Jerez, D'Porto, Moscatel.

Francisco .Snnrez y C7‘

Se encardan de asuntos judíenles, civi­
les comisiones de todas clases, cobranza, 
conocimientos de. lo* (ítalos origínales, etc !

Ehcrllmno FiiliJleo
So Oncnrgn do rmúntoa jucliciuloa 

y Tcstumuntánoa 
calle Treinta, y Tres, esf/uinn Florida

jVlI.VAg

.

::
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AANTONIO DRAGO
C:;ii*p¡ul<M*ij« v i.n¡)on> r¡n íVi:*o 
bi*«», ni Jn<lo »lo ln gacristln

Idicador i

A los Médicos y a los Enfermos, iANTONIO ROSÉS'
Tocio qvmcrílor tionn opoion si publi 

car i»ratviitameiUo, c-n esta sección 
o\\ nombro, profesión.y domicilio

Tienda y Almacén—Callo Montevideo. 
SANCH FZ URMANÓS

Tiondii, Alnincony Ferretería, 
en lie »!» «le Muyo; oh«iuIuu a* 

•«lo SkIIo.

S£»;------r
:>■:

S8La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, ol RAQUI- 
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la OLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión diScil) se curan radicalmente con el ACICHE 
DK HIGADO DE «ACAL,YO FEUKOQUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

FRANCISCO D. MONTF.RO
Joro -Fbítlco, pjjau .1.1 hurlad

JUNTA K. ADMINISTRATIVA
Oflelnn. ,pln/.n l.Ibortud

Dr. FRANKL1N BAYLEY 
Juez Ld.iDepartamcntal. Juzgado, .plaza 
Libertad

bre: callo Mnldmuulo >v-
BERNARDO GARAT m«Inhoncrln; calle 33
AUGUSTO VARENF.

Hotel Erniicé»; 18 «lo -lujio
G. BONOMI HIJOS Y C*

llnrrncn doiundornii; alambro 
ote. plny.!i líibcrtad

PEDRO SANCHEZ 
llarberla y Poluquerla callo 

*18 «lo .Julio número
BARBERIA DE LA ÉPOCA 

Pinza IJlicrlnil.ÜIiiin» 
LORENZO ROCK

O ricial primero «lo la Gefotu- 
»*«; 'rrelnta y '■'■•o»

JUAN DORIA
Juc/. «lo J?nz -<3o ■!« primor*» 

Kl-ccIoii; Solí»
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
callo «lo Olimar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA

mi
iDr. D. MANUEL MATTOS

Abogndo, callo Miildonndo
JOSÉ A. SANCHEZ

S'-ncrllmno, -3*5 .«lo Mu\o
MANUEL TRELLES *

Procurador Fiscal y I'J»ci*Ihn 
*■ no. Público. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, caite Olimar 

PUERTO : IIERMANOS
íTIendo>y Almnccn callo 32* «lo 
Mnvo cstjulnn >18 «lo Julio

MARCELINO HELGUERA

o
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

‘ .Tienda .y Almacén, «jallo 33 
EMETERIO HIGADA 

Tienda y Almacén, Floritla
MIGUEL CHAPE

.Almacén, Foi*i*ol«ifia y’ I.Ibroi*!» 
"•‘•Callo do May»

ISIDRO HELGUERA
T'louda; Almacén y Hurraca 

• do maderas; 32* do Muyo

JUAN DUASO
. Almacén y Tiendas 18 do Julio 

FLORENTINO HELGUERA
Tienda y Almacén; plaza L 

bcrtnd

’lInn-Rcn «lo fruto» dol .Fnís 
llnrmarajú

>
JAIME ’VALDES

Znpatorio, plozn Liberta
PEDRO DUBALDO

ZVXoIIno íi n^nn; Santa Inicia
RAMON UBACH Y C*. 

Panadería de la Espiga do Oro—calle 
Montevideo, núm. 218

_ Ia falta de apetito, los dolores de estomago, la 
H debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
gj del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 

quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo. 
U Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 

^ ó. módicos precios._______________ j
DOMINGO DORIA

' Tienda pMmnc«5U,plozoI.lbortu«l
CAYETANO UMP1ERREZ Y C‘

Alunicen; MarmnrnJ«
FIGINI Y LUPI

A nuiccm; Fon«la y 
corveza -18 -Julio

FRANCISCO MELOOGN
Tloixlu yelniucen. ealle

c*<i>ilnn <18 «lo .Julio- 
JUAN PODESTÁ

licniin; eolio «lo

FILINDO RINALDI 
Profesor do piano y canto, callo 23 • 

• 'do Mayo, núm. 58. '
Podro S VX'iIni ’ 

ha ubierto mu o»tu«llo «lo uo 
rocho on Treinta y Tro»

FRANCISCO ENRIH 
Alquila carruajes á cualquier lio ra 

para paseos y viajes, no solo para la 
capital sinó para cualquior punto de la 
Campana. Precios módicos.

. Calle de Montevideo, esquina Saran d 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollatí.

D¡

fHJ~ Tedas las aladas media- 
_ rías son legitimas si lie- 

••an la siguiente marea 
de fábrica registrada y 
el librita i mitodo fara 
usarlas.

DEPOSITO QENERK 
8—18 de Julio—o

MONTEVIDEO.Fábrica «lo

M XX*
O erro

AVISO¿Largo

Mensajerías Orientales
Itinerario de la diligencia 

SALIDAS DE MONTEVIDEO 
3, 7, 11, 15,

SALIDAS DE MINAS 
1, 5. 0, 13, 17, 21 y 25 

A gente en Minas: Gabino Pérez.
Mayoral; P. Bárrelo

Almneon y 
nxnrmni’njA

Dr. CAYETANO BORDA 
mallo 33 do Mayo 
Dr. ARÉCHAGA 

Abogado, -callo Treinta? Tres, núme- 
o 173.

19, 23 y 27Médico;
PEDRO .DUBALDO y C\ 

Panadería, callo Montevideo.
JOSÉ R. SALGUEIRO 

Fotografía, 18 de Julio.
JOSÉ A. RAMOS

ASrlnlNT0NI0°JUA»° 
.18 de Julio

c.

Agrlmonsor;
DOMINGO DORIA (HIJO)

fábrica «lo .velos iáfüTiiam'Carnicería; y 
. Julo bol latí 83

ENRIQUE LADOS
Panofiorla; Lava Hoja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
"Fotógrafos calle 18do Julio, núm- 135 

TOMAS NARTALLO
eolio 18 do Julio

CÁRLOS SOLLIER
«ótica; callo 33 do Mayo

FRANCISCO GARMENDIA 
«ótica; plazo

FRANCISCO FERRER
Administrador DcpartamentaldeRen- 

calle Olímar 74 esquina Lavalloja. 
GABINO PEREZ

Agoneln «lo *nB 
Oriéntalo»*

1
Vald©Jaixn.©

plaza Libertad, Al públicoMinas
bien surtida do todos los artículos do su ramo, cuenta con

inteligentes oficiales para toda dase de calcado sobro medida.
* Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en ios preetos.

•pnnnrtorln;

SASTRHUIA Y ROPERIA
DR

IA VIUDA DE AS ORES IGLESIAS 
En esta acreditada casa so acaba do 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires do todas clases, cspaúolos da 
as acreditadas fábricas do Sabadcll, o 
Tarrasa, franceses de Sedan, y Elbcuy 
ingleses y alómanos. Surtidos especia 
los en cortos de pantalón de las clases 
mas suporior quo se han importado en 
el país. Trajes elegantes y do última, 
moda pora uiilos, ricas camisas vista 
de hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y á procios que pueden competir 
con los mas baratos do la capital. Y pa 
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería ta Juventud 
Mliiuana, 18 do Julio, y se convecc­
ión.

Esta Zapatería,

tas,

hotel*I»lrtt«svla y 
Monwjerln» 
Julio

18 «lo

ESTE VAN BKLOU 
- j1‘°cu^Sgen!o,fourcI^e1’ 

^POCY5cASREQUD‘ÑAMft3r0
i»ro**.ui*a .!«►'•; 'fu‘*'"rM)r.

ISIDRO ESCUDERO
Catú y bll*«r 
Julio

CLEMENTE DIAGO 
Procurador, Ccbollatí

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Er. este cstnblccimicnlo hay toda comodidad para los troperos 
ür» coic C8i nasaírtros Y so reciben pensionistas y se sir-

Y viandas' i domicilio proeios modicos. Buen servicio i aseo.

nraj

*8 «lo
conftorla* ven

8* t


